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CESION DE DERECHOS Y accronEs | 
Qu OTORGA: 

DANNY JAVIER SANDOVAL. ASIMBAYA y OTRO | 
A PANOR 08: [ 

ZAURA DEL CARMEN ASIMBAYA QUILLUPANGUL 
CUANTIA: 9 40 

  

Di: 2 copias 

sm 
En la Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de 
Pichincha, Republica del Ecuador, hoy día de veinte y 
cinco de enero del año dos mil veinte; ante Mí, DOCTOR 
LUIS ERNESTO GUANOQUIZA CHILLAGANA, NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON MEJÍA, comparecen por una parte los señores 
DANNY JAVIER SANDOVAL ASIMEAYA, de estado civil casado 
Y JOSE ANTONIO SANDOVAL ASIMBAYA, de estado civil 
soltero, los dos por sus propios derechos, a quienes 
más adelante y para efectos del presente instrumento 
se les denominará LOS CEDENTES; y, por otra la parte 
la señora LAURA DEL CARMEN ASIMBAYA QUILLUPANGUI, de 
estado civil viuda, por sus propios derechos, a quien 
en adelante y para efectos de este instrumento se v/ 
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denominará la CESIONARIA.- Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayor 

  

de edad, domiciliados en la 

parroquia de  Alóag, cantón Mejía, provincia de 
Pichincha, 2 quienes de conocer doy fey bien 
instruidos por Mí el Notario en el objeto y resultados 
de esta escritura pública, a la que proceden libre y 
voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

pre 
tenor literal es al siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

  

nta para que eleve a escritura pública, cuyo 

Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 3u 

  

cargo, sírvase insertar una más de CONTRATO DE CESIÓN 
DE ACCIONES Y DERECHOS contenido on las siguientes 
cláusulas: PRIMERA. Comparecen a la celebración del 
presente contrato de CESIÓN de ACCIONES Y DERECHOS, 
por* una parte los señores DANNY JAVIER SANDOVAL 
ASIMBAYA, de estado civil casado y JOSE ANTONIO 
SANDOVAL ASIMBAYA, de estado civil soltero, a quienes 
en adelante se les llamará LOS CEDENTES; y, por otra 
parte la señora LAURA DEL CARMEN ASIMBAYA 
QUILLUPANGUI, a quien podrá llamarse CESIONARIA; los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
están domiciliados en la parroquia Alóag, cantón 
Mejía, provincia de Pichincha, legalmente capaces para 
efectuar contratos y convienen en celebrar el presente 
contrato de CESIÓN. SEGUNDA. - Los CEDENTES 
manifiestan que son en conjunto y en partes iguales 
propietarios del cincuenta por ciento de acciones y 
derechos equivalentes a cuarenta (40) acciones de un
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dólar cada una como herederos universales del eausa; Í 
quien en vida se llamó JOSE ANTONIO SANDOWÍ R 

  

    La] 

provincia de Pichincha el día quince de diciembre |de 
ABRE. quien falleció en la parroquia Alóag, cantón 

dos mil diecinueve, sín otorgar testamento, confolme 
consta del Acta de Posesión Brectiva de bienes que [so 
adjunta, dejando a salvo el derecho de terceros. pl 
causante fue titular de 00 acciones de an dólar cad 
una en la COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DS CARÍA 
PESADA VARITRUCK S.A., correspondiendo cuarenta (40) 
acciones de un dólar cada una a sus herederos 
cuarenta (40) acciones de un dólar cada una a ÍN 
cónyuge sobreviviente señora LAURA DEL CARMEN ASTMBAYA 

_ QUILEUPANGUI. TERCERA. - Los CEDENTES ceden a favor de 
la CESIONARIA, el cincuenta por ciento de acciones y 
derechos equivalentes a cuarenta (40) acciones de un 
dólar cada una que en su calidad de legítimos y 
universales herederos del causante JOSE ANTONIO 
SANDOVAL VACA quien fue titular de ochenta acciones y 
derechos de la COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
CARGA PESADA VARITRUCK S.A, descrita en la cláusula 
que antecede, sin reservas de ninguna naturaleza ya 
que las mismas se encuentran libre de gravamen y que 
de existir alguno, se someterán al saneamiento 
correspondiente. Con los derechos y acciones que por 
este contrato se adquieren y que sunadas al cincuenta 
por ciento de acciones y derechos que por concepto de 
gasancla las ceba CESTO std coca 
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favor el cien por ciento de acciones y derechos 
equivalentes a OCHENTA (80) acciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica. CUARTA. - El 

precio pactado por las partes es la suma de CUARENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMÉRICA ($ 
40,00), justo precio que ha sido pagado directamente 
por la parte CESIONARIA a Los CEDENTES, a su entera 
satisfacción en dinero en efectivo. QUINTA. - La 
CESIONARIA acepta la adquisición del cincuenta por 
ciento de acciones y derechos equivalentes a CUARENTA 
(40) acciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, realizada on su favor por parte de los 
herederos del causante dejando a salvo el derecho de 
terceros. SEXTA. - Los CEDENTES declaran que las 
aceáonos y derechos en la COMPAÑÍA NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA VARITRUCK S.A, que se 
ceden mediante este contrato son de su posesión al 
constituirse en únicos y universales herederos del 
causante señor José Antonio Sandoval Vaca conforme 
consta del Acta de Posesión efectiva de bienes que se 
agrega a este contrato, dejando a salvo el derecho de 
terceros. SEPTIMA. - En caso de incumplimiento las 
partes renuncian fuero y domicilio; y se someten a un 
centro de mediación con asiento en el cantón Mejía y 
al trámite a elección del actor. OCTAVA,- ACEPTACIÓN. - 
Los otorgantes se afirman y ratifican en el contenido 
total de este contrato que declaran está hecho en 

seguridad de sus intereses y autoriza a Usted Señor



E, 
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e mesa Teunoor 

Dr. Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA. 

           

   
   

   

Notario para que se digne agregar las demás fáusuliió, ” 

documentos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,- Yung 3] 

  

comparecientes so ratifican en todo su contenidó, as 
misma que se encuentra firmada por la señor aboga 
Marjorie Bustíllos, con matrícula profesional nómer 
diecisiete guion dos míl cinco guion ciento sesenta, 
del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.” 
los comparecientes declaran que comparecen a la 
Notaría a mí cargo, por sus propios derechos, sin 
presión ni coacción alguna,  presentándome sus 
respectivos documentos de identidad, cuyos números sel 
encuentran vigentes anotados al final del presente Á 
instrumento público.= Para la celebración de esta 
escritura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso, y leída que les fue a los 
comparecientes por Mi, eL Notario, en todo su 
contenido, se ratifican y para constancia la fírman 
conmigo en unidad de acto de todo cuanto también doy 
fe.- De conformidad con el artículo cuatro de la 
Resolución número setenta y ocho del pleno del Consejo 
de la Judicatura, se adjunta la consulta de datos 
biométricos del Sistema Nacional de Identificación 
etudadana.Registro Civi1(y) 

SR. de JAVIER SANDOVAL. .. M 
C.6. PHSSBUSOZ, 
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COMPAÑIA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 
RUC: 1792296307001 

ento No CC Q 10005058 / MNaO8S-CAI 72010 CATS 
MACHACHI - ECUADOR 

Machachi,24 de enero del 2020 

A QUIEN INTERESE. 

Yo JOSEJUUIO CAIZAMONTATDXE ecutoriano, mayor de edad, domiciiado en elcantón Meja 
de la provincia de Pichincha, con ceda de ciudadania número 1703404192, en m calidad de 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

VARITRUOK S.A a petición dela señora LAURA DEL CARMEN ASIMBAYA QUILLUPANGUI, con 
cedula de ciudadanía número 1707295679, wna vez revisados los Ibros de esta empresa 
CERMIFCO: Qué el señor JOSE ANTONIO SANDOVAL VACA, fue socio fundador de esta empresa, 
y está egalmentoregsrado enla SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, con 80 acciones de un 

dólar cada una. 

  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a a verdad, remiiéndome de ser el caso los bros 
de esta empresa y alos registros dela SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA. 

Ya interesada puede dar el uso legal que estime conveniente al presente documento 

Atentamente, 

AL, 
CA 1703004I92 

  

varitruciAhotmail.com



           
No, de Expediente: 
No, de RUC de la Compañía: 

ADUENTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL 1EXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑAOIDURAS. BORRONES O TESTADURAS ETS. LO INVALIDA. 

FECHA DE EMISIÓN: —— 230120201457:12 
Es obliació da ersonm seras púbico que rece ete dccumento vida su sutacid ngresndo poa vo 

Vi suprspob oc paalomcionvelica la con l lento codo de segun
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ESTUDIO JURIDICO PROFESIONAL 

SEÑOR NOTARIO: 

  

  En el Registro de Escrituras Públicas 2 su cargo, sírvase Insertar una de POSESIÓN 
EFECTIVA de conformidad con la siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES: ' 

Comparecen: 1.1) DANNY JAVIER SANDOVAL ASIMBAYA, casado, con cédula de 
ciudadanía número 1715584502, por sus propios derechos; 1.2) JOSE ANTONIO 
SANDOVAL ASIMBAYA, soltero, con cédula de ciudadania número 1719992487, pór 
sus propios derechos; y, viuda, con cédula de ciudadania nómero 1707295675, por 
propios derechos; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en la parroquía Alóag, cantón Mejia, provincia de Pichincha,      
contratar y obligarse. 

SEGUNDA: POSESIÓN EFECTIVA: 

3) Según se desprende del certificado de defunción adjunto, quien en vida fue 
nuestro recordado padre y esposo, el señor JOSE ANTONIO SANDOVAL VACA, 
falleció en la parroquia Alóag, cantón Mejía, provinca de Pichincha el día 
quince de diciembre de dos mil diecinueve, sin otorgar testamento. 

b) Asu fallecimiento quedaron, como hijo y por tanto herederos universales del 
causante, los señores DANNY JAVIER SANDOVAL ASIMBAYA y, JOSE ANTONIO 
SANDOVAL ASIMBAYA de acuerdo con las partidas de nacimiento adjuntas y 
como cónyuge sobreviviente la señora LAURA DEL CARMEN ASIMBAYA 
QUILLUPANGUI conforme se justifica con sus cédulas de ciudadanía y partida 
de defunción adjuntas. 

 



9) Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en las disposiciones 
contenidas en el Art 18,12 de la Ley Notarial en vigencia, comedidamente 
solicitamos que se nos conceda la posesión efectiva prolndiviso a nuestro fávor; 
en as alados ya indicadas, e toos ls bienes muebles e inmuebles, dinero... 
en cuentas bancarla a saber: 1) CLASE de VEHICULO: TRAILER, [PO de 
VEHICULO: CABEZAL-T; MARCA: FREIGHTUNER;; Nro. MOTOR: 78513129; Nro. 'L11 ¿3 
CHASIS: 3AKIAGBGXCOBPI831 COLOR: ROJO; TONELAJE: 26.00; NÚMERO DÉ 15% 
PASAJEROS: 2; SERVICIO: PUBLICO; PLACAS: PAA24SS; CIINDRAJE: 15000; 
AÑO/ MODELO: 2012; 2) lote de terreno con casa de construcción antigua, 
ubicada, en la zona urbana de la parroquia Alóag, punto denominado Santa 
Rosa cantón Mejía, provincia de Pichincha, adquirido mediante escritura 

Pública otorgada el veinte y inco de noviembre de mil novecientos noventa y 
no, ante el Notaco Décimo Séptimo del cantón Quito Doctor Nelson Galarra.| 
Pax, Inscrita el diez y siete de diciembre del año mil novecientos noventa yuno, — | 
por compra de derechos y acciones a Segundo Juan Sandoval Vaca y otros; 3) l 
lote de terreno signado con el número dos, situado en la zona urbana de la 
parroquia Al6ag, cantón Mejia, provincia de Pichincha, adquirido mediante 
escritura pública otorgada el nueve de marzo del año dos mil quince ante el 
Notario Primero del Cantón Mejia Doctor Luis Guanoquiza Chillagana, inserta 

  

  

el veinte y cinco de marzo del dos mil quince, por compra a Antonia Cruz 
Púlajo; 4) lote de terreno signado con la letra “E”, situado en la zona urbana de 
la Parroquia Alóag, por compra a Irlanda Alastenia Gaybor Aldaz y ota, situado 
en el zona urbana de la parroquia de Alóag, cantón Mejía, provincia de 
Pichincha, adquirido mediante escritura pública otorgada el veinte y inco de 
noviembre del año 2002, ante el Notario Séptimo del cantón Quito Doctor Luis 
Vargas Hinostroza, Inserta el trece de diciembre del 2002. 5) ACCIONES Y 
DERECHOS EN LA COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 
VARITRUCK SA, dejados por el causante, señor JOSE ANTONIO SANDOVAL 
VACA, dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieren 

  

reclamar. 

    d) Señor Notarlo, usted se servirá receptar nuestra declaración juran 
fundamento en la documentación adjunta.



ESTUDIO JURIDICO PROFESIONAL 

   este cantón y proseguir con los trámites de legalización de la sucesión. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez del presente Instrumento público. [ 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador. | 

iaa SANDOVAL ASIMBAYA. 

céd Iyissensoz, 

  

   

  

JOSE ANTOÑIO SANDOVAL ASIMBAYA 

Cód, 1119992487 

    Eiacin: Hadad God Sabes 031 y An Amazona, od Bos Sd 
Tele: 022315749. Fx 221032 Col O9O4B109)2: 
En go . 
ECUADOR - SUD AMERICA. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES — 

  

DEL CAUSANTE: JOSE ANTONIO SANDOVAL VACA. 

A FAVOR DE SUS MIJOS: DANNY JAVIER SANDOVAL ASIMBAYA Y 
JOSE ANTONIO SANDOVAL ASIMBAYA 
CUANTIA: Indeterminada. 
Di: 2 copias 

En la Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de 
Pichincha, República del Ecuador, hoy día Miércoles 

Vdiez y ocho de Diciembre del dos mil diez y nueve; 
ante mi, doctor LUIS GUANOQUIZA CHILLAGANA, NOTARIO 
PRIMERO DEL CANTON MEJIA, y en atención a la petición 
formulada por los señores: DANNY JAVIER SANDOVAL 
ASIMBAYA, casado; Y JOSE ANTONIO SANDOVAL ASIMBAYA, 
soltero; ambos por sus propios derechos; quienes 
manifiestan ser híjos del causante señor JOSE ANTONIO 
SANDOVAL VACA, domiciliados en este Cantón, por sus 

A AMAZONAS Y CALLE LIS CORDERO S21C.€.ELCRSTALJER ISO OF. S TELF 3139/09 90517 Ema dp 0 Gota com 
 



  

propios derechos, solicitándome se proceda 

   

  

    

    
   

su declaración Juramentada tendiente a oDug 
posesión erectiva proindiviso de los bien 
causante, para lo cual me presenta los siguientba 
docunentos: a) La partida de defunción del causante 
señor JOSE ANTONIO SANDOVAL VACA, quien falleció 
quince de diciembre del dos mil diez y nueve, en 

  

ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia 
Pichincha.- b) Partida de nacimiento de los hijos del 
causanto: DANNY JAVIER SANDOVAL ASIMBAYA y JOSÉ 
ANTONIO SANDOVAL ASIMBAYA.- AL ejercicio de la fe 
pública de la que me hallo envestido, y de conformidad 
a la facultad prevista en el numeral Doce del Artículo 
diez y ocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 
ReTormatoria por la Ley expedida en cinco de Novienbre 
de mil novecientos noventa y sois y promulgada en el 
Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 
cuatro del ocho de Noviembre del mismo año; procedo a 
receptar la declaración  juramentada de los 
comparecientes, — quienes “on de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en oste 
Cantón, a quienes de conocerlos doy fe; y al efecto 
instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tienen 
de decir la verdad, con juramento declara: a) Que el 
causante señor JOSE ANTONIO SANDOVAL VACA, falleció 
el quince de diciembre del dos mil diez y nueve, en la 
ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincía de Pichincha;
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” 
SRA 0 00 el causante señor JOSE ANTONIO SANDOVAL 

S en vida procreó dos hijos llamados DA 

   

    
    

   

ua teuoon SANDOVAL ASIMBAYA y JOSE ANTONIO SANDOVAL ASIMBN 
<) Que no conocen que el causante haya procreado otr 
hijos a más de los ya mencionados. Que lo afirmado 
ratifica con la partida de defunción, partidas 
nacimiento, incorporadas a esta acta, por lo q 
cumplidos los requisitos previstos en la referid 
norma legal antes citada, queda concedida la POSESION 
EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes muebles, ¿nmuobtes,| 
derechos DEL CAUSANTE JOSE ANTONIO SANDOVAL VACA, a 
favor de sus hijos: DANNY JAVIER SANDOVAL ASTMBAYA; y 
JOSE ANTONIO SANDOVAL ASIMBAYA, HDEJANDO A SALVO El 

* DERECHO A TERCEROS.- Queda como cónyuge sobreviviente 
la señora LAURA DEL CARMEN ASIMBAYA QUILLUPANGUI, con 
derecho a gananciale: 

  

El original de esta diligencia 
se incorpora al protocolo de esta Notaria, extendido 
dos copias certificadas de la misma, a fin de que se 
proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad 
Correspondiente. Los comparecientes libre y 
voluntariamente declaran que comparece a la Notaría a 
mí cargo, sin presión ni coacción alguna ratíficándose 
en el contenido de la presente escritura.- Para la 
celebración de esta Acta de Posesión Bfectiva se 
observaron todos los preceptos legales del caso y 
leída que les fue a los comparecientes por mí el 
Notario en todo su contenido, se ratifica y => 
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E 
constancia la firma conmigo en unidad de aciásqu” SS 

€ Y 

  

   

  

cuanto yo, el Notario también doy ty 

=su DANNY JAVIER SANDOVAL ASIMBAYA 
Cc. C. Mmsseysor 

C.c. 1999237
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La Dirección General de Regi 
registrada, emite el presénta certificado: 

Nombres y apellidos dela fallecidola: 
SANDOVAL VACA JOSE ANTONIO 
NuliPasaporto: 1707013676 , 
Sexo: HOMBRE Edad: 56 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 
Fecha de fallacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 2019. 
Lugar de fallecimiento (pais/provincialcantón/parroqula): 
ECUADORPPICHINCHAMEJIA/ALOAG. 
Fecha de registro de defunción: 15 DE DICIÉMBRE DE 2019 -- 
Lugar de registro de defunción (pals/provincla/cantón/parroquis): 
ECUADORIPICMINCHA/QUITO/GUAMANI 
Tomo / Página /Acta: 3/38/36 

SANDOVAL TIPAN SEGUNDO JOSE 
/ACA EVANGELINA 

Nombre del/la cónyuge o conviviente: ASIMBAYA QUILLUPANGUI LAURA DEL. 
CARMEN + 

«cimiento: ENFERMEDAD RENAL CRONICA 

  

   

  

Causas 

  

Fr FABARA SANTANARIA FRANCISCO XAVIER 

nr Garra 0 ap Mac y Catan AN 

i NY de cardo: 18420070900 1 ( 

  a 0 1 A A q tr YOGA a) A



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a dat recita Gure de Rev Co Ica y Colación. 

La Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación, 
tono registrada, omito el presonto certificado. 

  

    
NUlPasaporie: 1715584502. Séxas HOMBRE 

Fecha de nacimiento: - 30 DE ABRIL DE 1981 

Lugar de nacimiento (pais/provincialcantóniparroquia): 

ECUADOR/PICHINCHAMEJINALOAG. 

Fecha de registro de nacimiento: 1981 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincialcantón/parroquia): 

EGUADORFPICHINCHA/MEJIAJALOAG. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/66/66 

  

Datos del padre: | SANDOVAL VACA JOSEA 
NUlPasaporte: 1707013676 — Nacionalidad: — ECUATORIANA 
Datos de la madre: — ASINIBAYA Q LAURA DEL 

NUIPasaporte: 1707295679. Nacionalidad. — ECUATORIANA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ircciónGanaa de Per Cd Laenicación y Catción 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO     La Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación, en base a la inf 
tiene registrada, emite el presento certicado: 

Nombre del cludadano:SANDOYAL ASIMBAYA JOSE ANTONIO. 

  

NulPasaporie 1719992487, Sexo HOMBRE 
Fecha de nacimiento: 3DE NOVIEMBRE DE 1990. 

Lugar de hacimiento (pals/provincialcantón/parroquia): 

ECUADÓRIPICHINCHAMEJIAMACHACH! 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1990 Ú 
Lugar de registro de nacimiento (pala/provincalcanitóniparraquia: 
ECUADORIPICHINCHAMEJINALOAG 

- 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 
“omo / Página Acta: 2/24/26 

Datos del padre: | SANDOVAL JOSE ANTONIO 
NulPassporto 1707013676 — Nacionalidad. — ECUATORIANA   

Datos de la madre; — ASIMBAYA LAURA DEL CARMEN 

NUlPasaporte: 1707295679 — Naciomallclad: — ECUATORIANA 

  

Nets: El present cacao eompla a a parió coputrizacas cul document entro 
deta dol 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ón y Ersan Dei Gana de Rega iv Menta y Ceación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

/ 

    

1 
Nombres del cludadano: SANDOVAL ASIMBAYA DANNY JAVIGR | /. 

¡ Número único de identificación: 1715584502 A 

Concón e enn CUDADANO 
Lugar ciin ECUADORPIONNCAMENALOAS 

Foc de aio 200 AGE 10 
tacon: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: INGENIERO 1 
Estado Civil CASADO 

Cónyuge: CASTRO TANDAZO ELBA JUDITH 
Fecha de Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: SANDOVAL VACA JOSE A 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ASIMBAYA Q LAURA DEL € 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 
Condición de donante: S! DONANTE 

Antomacón estada 4 et: 180 OKCIEMIRE DE 2019 
mr GO RAFA MUÑOZ SALAZAR - PCMCIA MESA Y CHIA MENA 
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asíss REPÚBLICA DEL ECUADOR Himitcción y Coulción lación Gana Regio Cor antfación y Casio 

CERTIFICA! 

   

de erica: 19128697173, 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD..... 

fsE 

Á 
Nombres del cludadano: SANDOVAL ASIMBAYA JOSE ANTONIO 

  

Número único de identificació    
Condición dol codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAMEJIAMACHACH! 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1960 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  : HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO by 

Estado Civil: SOLTERO 

¡Cónyugo: No Regístra 

Fecha de Matrimonto: No Regisra 

"Nombres del padre: SANDOVAL JOSE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASIMBAYA LAURA DEL CARMEN 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

   
   



  
      

     
EN Se otorgó ante mí/em)fe-de ello cp Esta PRIMERA COPIA 0” CERTIFICADA, debidamer ea y sella e is)    
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pla REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus gu cs 
tección Generar ia Hentfcción y Coduación (dantiicación y Ctulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719992487 
Nombres del ciudadano: SANDOVAL ASIMBAYA JOSE ANTONIO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAIMEJAMMACHACHI 
Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil 

  

l: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Focha de Matrimonio: No Regstta 

Nombres del padre: SANDOVAL JOSE ANTONIO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ASIMBAYA LAURA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Enior HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR. PICHINCHAMENANT Y. PICHNCHA -MEAA 

  
     

    
    

      001 Ll Dice ner del Regato Ca, dericó y Ca 
A cment rro secre 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN "MEJÍA" 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

    
2070 del Repertorio y 248 de Registro de Sentencias - Machacht, hoy Jusved 

  

  

    

  

    

 



  

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR nión y endo Dección Genre gir Cir, enticacin y Eodulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

Nómero único de identificación: 1715584502 
Nombres del ciudadano: SANDOVAL ASIMBAYA DANNY JAVIER 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAMEJAJALOAG 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CASTRO TANDAZO ELBA JUDITH 
Fecha do Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

Nombres del padre: SANDOVAL VACA JOSE A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASIMBAYA Q LAURA DEL C 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irma cede ch 25 DEENERO DE 2020 
Ear MUDO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR -PCHNCHA MERA NT 1- PICAIICHA MEA. 

    toco Geral el Regato Ca, rcció 
27 octment mado slairinamente
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu eción Gomera de Regis Cl Iderticación y Ceslación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707295679 

Nombres del ciudadano: ASIMBAYA QUILLUPANGUI LAURA DEL 
CARMEN: 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/MEJIA/ALOAG 

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1963 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profosión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: SANDOVAL VACA JOSE ANTONIO 

Nombres del padre: ASIMBAYA QUILLUPANGUI SEGUNDO REIMUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Nombros de la madre: QUILLUPANGUI NIETO MARIA FILOMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha do expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Inlrmacn creada fa 25 DE ENERO DE 220 
Fons DO RAFAEL MUSOZ SALAZAR - PCMCIA MERA NT -PCHNCIA MESA 

  
   
   

AN de caricdo; 204-256 25008 
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Se otorgó ante mí, y en felde elo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente: frmada y sella en lugar echa detelebración- 

   E, NOTARIOPRIMERO DEL CANTON MEJÍA,


